
CAMBIOS EN LA NUEVA VERSIÓN DE IW 

05/06/2024 

Contenido 
 

Expedientes Procedentes de MDE con color diferenciado ....... 1 

Visualización de Actuaciones de Expedientes Acumulados ...... 1 

Despublicación de Actuaciones ............................... 2 

Control de CUIL al hacer una NE ............................. 3 

Relación de Actuaciones, permite solo una relación .......... 3 

 

Expedientes Procedentes de MDE con color diferenciado 

En la bandeja de Expedientes Pendientes, los expedientes 

procedentes de MDE, aparecen resaltados en color verde pálido, 

para distinguirlos de los comunes (blanco) y los reservados 

(verde brillante). 

 

 

 

Visualización de Actuaciones de Expedientes Acumulados 

Para brindar mayor claridad respecto de las actuaciones que 

pertenecen a expedientes acumulados, en la grilla de 

actuaciones, se muestran resaltados en color rosado las 

actuaciones de expedientes acumulados. Las mismas se muestran 

intercaladas con las del principal, ordenadas por fecha de 

creación, tal como se mostraron siempre. 

 



 

Se agregó además un botón “Ocultar Actuaciones de Acumulados”, 

que permite ocultarlas para ver solamente las del principal. 

Con el botón “Mostrar Actuaciones de Acumulados” se las puede 

volver a mostrar. 

 

Se agregaron además en la parte superior de la grilla, dos 

botones: “Expedientes Acumulados” y “Expedientes Relacionados”, 

que permiten acceder de manera más rápida a los expedientes 

acumulados y relacionados del expediente con que se está 

trabajando. 

 

 

 

Despublicación de Actuaciones 

Se incorporó la posibilidad de “despublicar” actuaciones que ya 

fueron publicadas en el SED (ya sea por error o por otro 

motivo). Para ello se agregó esta funcionalidad al botón 

“Invalidar” de la grilla de Actuaciones. Por lo tanto, ahora 

este botón permite: 

 

▪ Invalidar Escritos presentados a través del SED (en estado 

“Firmado” y “Firmado y Publicado”). 

▪ Invalidar Actuaciones generadas en el Juzgado con Estado 

“Firmada y Publicada” (esto es lo nuevo). 

 

Se aclara, que no permite Invalidar Notificaciones Electrónicas 

ni Cédulas generadas en el SED. 

 

En el campo “título” del Escrito o Actuación  seleccionada, 

escribe la leyenda “Invalidada”  

 



Para los escritos o actuaciones ya publicados en el SED, se 

reemplaza el texto por uno que dice: "Actuación 

Invalidada/Desglosada" y, si tuviera adjuntos, reemplaza los 

textos por "Documento Adjunto Invalidado/desglosado" 

 

Esta funcionalidad está disponible para Secretarios y Jueces y 

deja registro en auditoría de la acción realizada, indicando 

número del escrito/actuación, usuario, fecha y hora. 

 

 

 

 
 

 

Control de CUIL al hacer una NE 
Se agregó un control para que el sistema avise cuando se 

intente cargar un domicilio electrónico o realizar 

Notificaciones Electrónicas a profesionales cuyo CUIL no se 

encuentre registrado en el Sistema.  

 

Esto es debido a que el usuario SED puede estar enrolado con 

su número de CUIL, pero si el CUIL no está también registrado 

en el sistema Iurix, entonces no recibirá notificaciones ni 

podrá ver los expedientes asociados a su matrícula. 

 

En estos casos, lo que hay que hacer es: consultar el CUIL al 

Colegio de Abogados y pedir a la Dirección de Tecnología e 

Innovación  (DTI) que lo registre en Iurix, llamando a Soporte 

Externo, internos 7239 o 7241 (también se puede pedir a la DTI 

que se comunique con el Colegio de Abogados para pedirlo) o 

bien, si no se consigue el CUIL, como contingencia para dar 

curso inmediato a la notificación, hacer una cédula papel a 

domicilio constituido postal. 

 

Relación de Actuaciones, permite solo una relación 

Se modificó la interfase de “Relaciones de Actuaciones” que se 

usa para relacionar las resoluciones o sentencias con los 



llamados de autos, para que permita seleccionar solamente un 

llamado. Antes permitía seleccionar más de uno, lo cual no es 

correcto. 

 


